Carta de la Juventud del Pacífico

Primer Festival de la Juventud del Pacífico  – Tahiti 17- 22 julio 2006


PrEAMBULO 

Nosotros, los 1000 jóvenes representantes de los 25 países y territorios del Pacífico, nos hemos reunido del 17 al 22 de Julio 2006 en Tahiti, para el primer Festival de la Juventud del Pacífico. 

Durante toda una semana, hemos podido reflexionar, intercambiar y debatir a través de talleres, de conferencias y de seminarios sobre nueve temas de importancia capital para el desarrollo de nuestra región, el Pacífico.
 La presente Carta de la Juventud del Pacífico ha nacido de ese encuentro.
Téngase en cuenta que esta carta no tiene la pretensión de reflejar toda la riqueza de este primer Festival, pero adelanta una visión compartida por todas las delegaciones representadas; 

Cuidando el inmenso valor de los intercambios interculturales entre los jóvenes, que nos permiten comprender nuestras diferencias y especialmente nuestras similitudes; 

Reconociendo la voluntad común de los jóvenes, de participar en la construcción de su porvenir; 

Exhortando a todos los actores de la sociedad, que valoricen y sostengan la aportación de los jóvenes; 

Expresando nuestra gratitud hacia todos los actores y participantes que han conseguido el éxito de este festival.

Buen gobierno
Los principios de un buen gobierno no se aplican en todos los lugares del Pacífico. Afirmamos la importancia de garantizar su aplicación, mediante procedimientos institucionales.
IntégritAD POLITICA
Opinamos que nuestros gobiernos no deben salpicarse de corrupción y de desigualdad. 

Creemos que nuestros pueblos serán mejor atendidos por gobiernos que consideren que el respeto, la integridad, la justicia y la dignidad son las cualidades principales requeridas para el ejercicio del poder.

Resolución 1 :

Poner en marcha una comisión de ética, encargada de velar en el respeto de los principios de buen gobierno y la aplicación de medidas apropiadas, caso que no se respeten.
ParticipaCION DE LOS JOVENES EN LA VIDA POLÍTICA
Los jóvenes deben ser informados en lo que se denomina buen gobierno.

Resolución 2 :

Puesta en marcha de programas encaminados a ayudar a los jóvenes a comprender la Política y el buen gobierno. 
Estos programas deben tener en cuenta la diversidad oceánica.
ConsEJO DE LOS JÓVENES
Reconocemos la falta de coherencia de los principios que rigen el buen gobierno, en el conjunto de la región oceánica.

Resolución 3 :

Establecer Consejos de jóvenes en cada país del Pacifico. Todos los Consejos nacionales deberán elegir representantes para componer el Parlamento de los jóvenes del Pacífico. 

Esos Consejos constituirán lugar de expresión para los jóvenes.

Las recomendaciones surgidas del Parlamento de los jóvenes del Pacífico deberán ser consideradas por los dirigentes de cada país, sin poder ser censuradas. 

Ciudadanía activa
InformaCIÓN Y CIUDADANÍA PARTICIPATIVA
Los jóvenes tienen la necesidad de ser informados y de implicarse para poder participar plenamente en el proceso democrático.
Resolución 4 : 

Invitar a los dirigentes a hacer partícipes a los jóvenes, en la toma de decisión en las instancias locales, nacionales y regionales, tal como los Consejos de los jóvenes, Parlamentos de jóvenes o toda organización similar.

Resolución 5 : 

Implicar mayormente a los jóvenes en los programas de sensibilización y de prevención, a fin de favorecer el diálogo entre jóvenes. 
COMPROMISO CIUDADANO DEL JOVEN
Los jóvenes no se implican siempre en la vida ciudadana.

Resolución 6 : 

Animar a los jóvenes a informarse, para votar de forma transparente.

Resolución 7 : 

Promover la implicación de los jóvenes en campañas benévolas, preventivas y de finalidad social.
Educación y formación para todos
La educación y la formación, en la región oceánica, se presentan bajo diferentes formas, algunas de ellas deben ser mejor consideradas. Generan necesidades y desafíos, que imperativamente deben responderse. 
IntEGRAR LA CULTURA TRADICIONAL EN LOS SISTEMAS EDUCATIVOS (histoRIA, VESTIMENTA, LENGUA, CONOCIMIENTO, EXPRESIÓN CULTURAL)

Creemos que es importante integrar la enseñanza y la conservación de los conocimientos tradicionales, en el sistema educativo, con el fin de reflejar nuestra identidad cultural.

Resolución 8 :

Integrar la cultura tradicional en el sistema educativo.

InstaurAr lA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN MATERIA DE EDUCACIÓN Y DE FORMACIÓN (general, Y PROFESIONAL); ADAPTAR LOS ESTUDIOS AL MERCADO LABORAL.
Existe un foso en el acceso a la educación. No se valoran numerosas variedades de formación. Estimamos necesario insistir a la vez en el aprendizaje técnico y en lo teórico, que deben ser accesibles a todos. 

.

Resolución 9 :

Hacer prioritario el acceso a la educación para todos. 
Prévenir

Los temas de prevención, no se aplican lo bastante en los programas de enseñanza. 
Resolución 10 :

Implantar y reforzar los programas de prevención.
InstaurAr unA COOPERACIÓN OCENÁNICA EN MATERIA DE TITULACIÓN Y DE PROGRAMAS DE INTERCAMBIO, EN EL CAMPO EDUCATIVO.
Creemos que falta cohesión en el reconocimiento de diplomas en el seno de la región oceánica.
Resolución 11 :
Mejorar la cooperación entre los sistemas educativos de la región.
Resolución 12 :

Implantar y mejorar los programas de intercambio universitario.
PROPORCIONAR APOYOS A LOS ENSEÑANTES Y A LOS PADRES 

Pensamos que los padres y los enseñantes juegan un papel primordial respecto al desarrollo de los jóvenes.

Resolución 13 :

Permitir a los enseñantes y a los padres el acceso a recursos y a la formación para mejorar sus competencias y conocimientos, para así mejor apoyar a los jóvenes y favorecer su desarrollo.
AsociAR LAS ORGANIZACIONES Y lAs organiZACIONES QUE SE ABRAN PARA Y CON LOS JÓVENES
Reconocemos la inmensa contribución de los ministerios, las ONG, las organizaciones comunitarias y confesionales dedicadas al bienestar social de los jóvenes.

Resolución 14 :

Elaborar y consolidar los sistemas de promoción de la toma de responsabilidad de los jóvenes en la región.
Resolución 15 :

Velar en la coordinación y la colaboración armoniosa entre el conjunto de los agentes sobre la juventud.
IntEGRAR EL DESARROLLO SOSTENIBLE EN LOS PROGRAMAS ESCOLARES Y EDUCATIVOS.

Creemos que la mala gestión y las prácticas nefastas sobre nuestro medio ambiente, amenazan la biodiversidad y el modo de vida único de la región oceánica.

Resolución 16:

Integrar la educación sobre el desarrollo sostenible, en los cursos de formación, y fomentar las prácticas de autosuficiencia en los programas escolares y educativos.

Inserción social y profesional
Los jóvenes se enfrentan a auténticos desafíos en su búsqueda de empleo, o de reconocimiento de sus roles tradicionales. Son capaces de conciliar las competencias tradicionales y formales y están ávidos de aumentar su toma de responsabilidades en la sociedad.
AuMENTAR LOS NICHOS DE EMPLEO.

Para numerosos jóvenes, es difícil encontrar empleo en el Pacífico. La mayor parte de los diplomados universitarios encuentran pocos empleos en la región y deben emigrar para trabajar. 
Resolución 17 : 

Consagrar más medios al fomento de espíritu empresarial entre los jóvenes, especialmente los de las regiones más aisladas (especialmente, integrando programas así enfocados, en nuestro sistema educativo)
Resolución 18 :

Reconocer los roles tradicionales, como actividad profesional.

Resolución 19 :

Reexaminar las políticas que limitan el acceso de diversos empleos en la región oceánica.

Resolución 20 :

Crear mayor número de programas de voluntariado o de estancias, para los universitarios, con la finalidad de facilitarles el acceso al mercado de trabajo.

MEJORAR LAS CONDICIONES DE TRABAJO
Consideramos que las condiciones de trabajo deben ser mejoradas.
Resolución 21 :

Reglamentar los procedimientos de selección equitativa, igualdad de oportunidades y protección sanitaria de los trabajadores, y ponerlos en práctica.

Resolución 22:

Reforzar el compromiso de los poderes públicos y de la legislación que prohíbe la explotación de mano de obra, y la prostitución infantil. 
Resolución 23 :

Favorecer la formación continua de los jóvenes. 

PromOVER EL SERVICIO COMUNITARIO
Pensamos que los jóvenes son competentes, tienen ideas, calificación y conocimientos como para implantar los principios de desarrollo sostenible en el seno de nuestras colectividades.

Resolución 24 :

Obtener de los poderes públicos y de la sociedad civil, que se promueva el voluntariado social como medio para llegar a prácticas que desemboquen en un puesto de trabajo.

Resolución  25 :

Establecer una política regional, relativa al servicio comunitario de los jóvenes y favorecer los intercambios entre tales voluntarios.

FacilitAR EL PASO DE LA ESCUELA A LA VIDA ACTIVA.

Un gran número de jóvenes oceánicos son titulados de enseñanza secundaria y superior, pero encuentran dificultades para encontrar trabajo.
Resolución 26 :

Ofrecer y reforzar la formación práctica, mediante el consejo de personas con experiencia, para facilitar el acceso al mercado de trabajo.

Resolución 27 :

Ofrecer y reforzar la educación no reglamentada, para conseguir conocimientos y obtener empleos.

Resolución 28 :

Reconocer y validar las bazas de la formación profesional, y su contribución al desarrollo sostenible.

Desarrollo sostenible. 
Los cambios climáticos, la pobreza, la desigualdad son unas de las numerosas consecuencias de un desarrollo descontrolado. Debemos mejorar el desarrollo económico, social, medioambiental y político si deseamos un desarrollo sostenible para nuestras generaciones presentes y futuras. La forma de vida oceánica está en peligro.

HACER PERENNE NUESTRO MEDIO AMBIENTE.

Nuestro ecosistema, aunque frágil, está en el corazón de nuestra sociedad. Los jóvenes se verán siempre afectados por la explotación de nuestro entorno. Nosotros, los jóvenes y nuestras comunidades, debemos asumir nuestra responsabilidad en la gestión de nuestro planeta.
Resolución 29 : 

Preservar la biodiversidad mediante el compromiso de los jóvenes en la comprensión, el respeto y la conservación de nuestro entorno natural, y la promoción de los principios y prácticas ecológicas sanas.
Resolución 30 : 

Dedicar más medios en la investigación para promover la utilización de energías renovables y los materiales reciclables.

GoBernAR PARA UN DESARROLLO SOSTENIBLE.
Este concepto ha tenido la mayor importancia en muchos países, pero con frecuencia su puesta en práctica no es prioritaria. 

Resolución 31: 

Favorecer políticas encaminadas, en el conjunto de los sectores gubernamentales, dedicadas al desarrollo sostenible a largo plazo.
Resolución 32 : 

Hacer participar a la sociedad en programas de gestión de recursos, reconocer los derechos inmuebles de los pueblos autóctonos como medio de promover una buena gestión de las tierras y del desarrollo sostenible. 
Resolución 33 : 

Obtener seguridades de que los sectores privado y público, de que los modos de vida sean abordables y accesibles para todos.

Diversidad cultural
Los jóvenes oceánicos tienen un papel que cumplir en la promoción y el respeto de la diversidad cultural. Deben ser sostenidos para preservar su cultura y animados para hacer oir sus ideas y preocupaciones.
Pensamos que los intercambios culturales regionales pueden igualmente, contribuir al desarrollo de nuestra juventud y a la construcción de un Pacífico orgulloso y digno de respeto.
PrEservAr nUESTRAS CULTURAS
Pensamos que la Oceanía es conocida por la riqueza de su diversidad cultural, que juega un papel esencial en el desarrollo de los jóvenes. Sin embargo, la mundialización tiene un impacto importante sobre la preservación y al conservación de las tradiciones y las culturas.

Resolución 34 :
Legislar hacia la protección de los saberes tradicionales y sus costumbres.
Resolución 35 :

Establecer y reforzar programas para educar y suscitar el interés de los jóvenes en revivir nuestras culturas y tradiciones.

Resolución 36 :

Integrar y hacer obligatorios temas como la cultura y las tradiciones, en todos los niveles de la educación formal.

ParticipAr EN LA TOMA DE DECISIÓN
Creemos que los jóvenes tienen necesidad de expresar sus opiniones sobre asuntos culturales, y sentir que sus ideas son reconocidas y consideradas por los dirigentes. En la realidad, hay jerarquías y barreras que impiden su compromiso en la toma de decisiones en materia cultural.

Resolución 37 :

Favorecer la participación de los jóvenes en el sistema tradicional de toma de decisiones.

Resolución 38 :

Reforzar la importancia de los valores tradicionales familiares y del papel de la familia en la vida de los jóvenes.

Resolución 39 : 

Garantizar la ayuda gubernamental por medio de la financiación y el apoyo a las iniciativas de los jóvenes en el sector cultural y tradicional.

FavorECER LOS INTERCAMBIOS CULTURALES ENTRE LOS JÓVENES
Reconocemos y convenimos en la importancia de dar a los jóvenes del Pacífico la posibilidad de reunirse y de participar en intercambios culturales. 

Creemos imperativo no limitarse a estos encuentros e intercambios entre las islas, sino igualmente, participar de forma activa en la comprensión y compartir las ideas y las culturas.
Resolución 40

Obtener de los países, que animen y sostengan la participación de los jóvenes del Pacífico en los acontecimientos regionales e internacionales, como el festival de la Juventud del Pacífico y el festival Mundial de la juventud. 
Resolución 41

Organizar, de forma alterna en las tres subregiones del Pacífico, fórums, en los cuales los jóvenes puedan intercambiar informaciones culturales y crear redes. Les será la mejor forma de inmersión en las culturas de las otras regiones.
Salud
Pensamos que la salud y el bienestar de los jóvenes son importantes para un desarrollo armonioso. Pues deben hacer frente al aumento de conductas de riesgo y otros problemas de salud.
PrEVENCIÓN
Los jóvenes deben afrontar diferentes problemas de salud y de elecciones vitales. 
Resolución 42 :

Implicar a todos los actores de la sociedad en políticas y programas de prevención en materia de salud, con la finalidad de prevenir problemas como embarazos no planificados, infecciones transmisibles o no (Sida, MST), suicidios y toxicomanías.
Resolución 43 :

Aumentar las oportunidades de formación mediante especialistas y educadores de jóvenes, para permitirles responder mejor a las necesidades de los jóvenes.
Resolución 44 :
Favorecer la toma en conciencia por los jóvenes, y la práctica, de un modo de vida sano para la prevención de enfermedades.
AccESO A LA INFORMACIÓN
Los jóvenes no siempre disponen de un acceso regular a la información y servicios de salud. 
Resolución 45 :
Obtener de los gobiernos y servicios de salud, que urgentemente propongan atención médica, de la debida calidad, accesible a todos, geográfica y financieramente. 
Igualdad para todos
Es necesaria la igualdad para todos, para que los jóvenes tengan acceso a oportunidades que les ayuden a alcanzar sus objetivos en su vida. Los Derechos Humanos imponen el respeto del principio de igualdad para todos.
Es vital para los jóvenes desenvolverse en una sociedad sin discriminación, que integre, y que respete la libertad individual.

DERECHOS HUMANOS
No todos los países han adoptado, o hecho aplicar, la Convención Internacional de derechos humanos, o no necesariamente han adoptado una política nacional de respeto a los derechos de la persona.
Resolución 46 :

Crear una comisión de derechos humanos, que tenga como objetivo la promoción y la ratificación de convenios sobre los derechos humanos, en los respectivos planos nacionales e internacionales.

Resolución 47 :

Obtener de los gobiernos y de la sociedad civil, que hagan respetar la declaración universal de los Derechos Humanos, sin distinción de culturas.
InserCion social E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA TODOS
No todos los jóvenes tienen iguales oportunidades en la vida. Deben sentirse en condiciones de seguridad, y sus derechos deben ser respetados.
Resolución 48 :

Abolir toda forma de discriminación, para así asegurar la inserción social y la igualdad de oportunidades para todos, sin distinción de edad, de sexo, de capacidades, de raza, de religión o de asociación. .

Resolución 49 :

Obtener de los gobiernos y de las ONG, que impliquen a los jóvenes en la promoción y la información de los derechos humanos, y de la diversidad, en el conjunto de la comunidad.
La promoción de la paz
Muchos jóvenes oceánicos se ven afectados por la violencia y los conflictos, lo que repercute en su cultura, modo de vida, empleos y vida social. 

Debemos encontrar una solución a los problemas de corrupción, de conflictos y de actuaciones de intereses ilegales, por la vía del compromiso, la negociación y la no violencia. Para alcanzar ese objetivo, conviene la promoción de la paz, basándonos en la educación y la cooperación.

EducaCIÓN Y PAZ
Pensamos necesitar mayores informaciones sobre la paz, sobre su promoción y defensa. Los esfuerzos e iniciativas de los jóvenes muestran que tenemos la capacidad y la confianza necesaria para ser promotores de la paz. 
Resoloución  50 : 

Desarrollar y poner a disposición de los jóvenes y de la comunidad, en sentido amplio, programas de promoción y de sensibilización sobre la paz, y aplicarlos.
Resolución 51 : 

Proporcionar medios y un apoyo activo a los jóvenes que se impliquen en la promoción de la paz, para que otros jóvenes adopten y apliquen esos principios sobre la paz. 
RED DE INTERCAMBIOS SOBRE LA CAPACIDAD DE CONSTRUIR LA PAZ
Los jóvenes son igualmente víctimas de violencias y de conflictos. 
Convocamos a una paz duradera en nuestras sociedades, estados y territorios. 
Resolución 52 : 

Invitar a todos, a ejercitar su responsabilidad e implantar una red eficaz y eficiente, que se encamine y practique la promoción de unas comunicaciones abiertas, mediante los sitios internet, programas de intercambio, y otras iniciativas. 
Resolución 53 : 

Pedir a nuestros dirigentes que hagan de la paz y de la tolerancia una prioridad, y pedir a los jóvenes dirigentes ser activos en la promoción de la paz.

AutodETERMINACIÓN
Creemos que la autodeterminación es vital para la conservación de la identidad oceánica.
Resolución 54 :

Permitir a los pueblos el ejercicio de su derecho de gobernarse a sí mismos, mediante la utilización de métodos pacíficos.

CONCLUSIóN

Nosotros, los mil jóvenes representantes de los 25 países y territorios del Pacífico, afirmamos que esta Carta constituye un importante avance de diálogo y de colaboración activa entre los jóvenes de nuestra región. 
Nos comprometemos a desarrollar en el futuro esta Carta, para así satisfacer las necesidades específicas de cada estado y territorio, y promover y poner en práctica en nuestros países y territorios respectivos, a través de acciones concretas llevadas por los jóvenes.

Para alcanzar nuestros objetivos, llamamos a nuestros respectivos dirigentes para que nos apoyen en nuestros esfuerzos para construir entre todos un porvenir próspero y duradero. 
